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RESOLUCIóN ADMINISTRAÍIVA

Ciudad de Méx co. a 2 3 ENE 2I]18
La Subprocuraduría de Odenamiento Territorial de la Procuraduria Ambienial y del Ordenamiento forritorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los arlículos 5 fraccioñes I y Xl 6 fracción lV 15 8lS 4 fracc¡ones I y X, 21

27 fracción lll, 30 B¡S 2 de la Ley Orgánicá de la Procuradu a Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la
Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fuacción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habieñdo analizado los

elemenios contenidos en el expediente número PAOT-2o17-1017-SOT-454, relacionado con la denuncia
ciudadana presentada en este Orgañismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

ANTECEDENfES

Con fecha 12 de abril de 2017. una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transpareñcia, Acceso a la
lnforrnación Pública y Rendicrón de Cuentas de la Ciudad de f\réxico, ejercrendo su derecho a sohcilar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial denuñcia anle esta lnstitución presuntos
rncumplimienlos en materia de construcc¡ón (obra nueva) ambiental (derribo de arbolado d¡sposición inadecuada
de residuos sólidos de mañejo especial y afectación de barranca) por los trabajos que se realizan en Cicuito
Berñardo Quintana numero 450 (Departamento PB 1), Colonia la Loma, Delegacióñ Alvaro Obregóni la cual fue
admitida rñed ia nte Acuerdo de fecha 28 de abril de 2017

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

Derivado del reconocimienlo de hechos realizado por Personal Adscrito a esla Subprocuraduría, se liene que el
domicilio coreclo de los hechos denu¡ciados, es el ubicado en Circuilo Bernardo Quintana numero 400 (Torre 3,
Departamento PB 1), Colonia la Loma, Delegación Alvaro Obregón, por lo que se resuelve por ese domicilro.----

Para la alención de la denuncia presentada, se realizó el reconoomieñlo de los hechos solicitud de inlormac ón al
área competenle y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencies, en térmiños de los artículos 5
fracción Vl, 15 Bis 4, 25 fracciones l, lll, lV y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, asícomo 90 de su Reglamento -

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

En el presente exp€diente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción (obra nueva) y
ambieñtal (derribo de arbolado disposición inadecuada de residuos sólidos de manelo especial y afectación de
barranca), como son: Ley de Desarollo Urbano de la Ciudad de l\¡éxico, Ley Ambiental de Protección a La Tierra
de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de [4éxico.*---'-.--

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativrdad aplicable se tiene Lo

siguiente

1.- En materie de conslrucción (obra nueva)

Duranle el reconocimiento de hechos reahzado por personal adscrilo a esta SubprocuradutÍa, al interior del
fraccionamiento objeto de iñvestigación, se identificó que en 1a zona objeto de investigación se desptánta una
torre de departamenlos, misma que no es de recienle construcción y se encuentra tolalmente habitada, asir¡ismo
se observó una zona lardináda y diversos costales con resjduos de construcción -....'.,--,--,-
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Lo añlerior se robustece con fo inforñado por la Dirección General de Obras y Oesarollo LJrbano de la Delegácróñ
Alvaro Obregóñ, respecto a que no se locáli2ó antecedeñle a¡guno respecto a antecedentes páre dicho predio ....-

No obstante lo anterior, del análisis multitemporal con imágeñes de satélile oblenidas a favés de la herramienta
GOOGLE EARTH, se desprende que en el coslado sureste se realizaron trabajos de ampliación de una zona
.ardinada.------.--.--
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2.- En mater¡a amb¡eñtal (derr¡bo de arbolado, dispos¡c¡ón inadecuada de residuos sól¡dos de manejo
6special y ef€ctación de barrance).

Durenle los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó la
exislencia de un área jardinada, es importante señalar, que al momento de la diligencia, no se conslaló el deribo
de arbolado ni tocones que infiera drcha actividad y se observeron diversos costáles con residuos sólidos de
rráñejo especral (cascajo).-...-----------.

No obstante lo anterior, del análisrs multitemporal con imágenes de salélile obtenidas previes a las áclividades
denunciadas, a través de la herramlenta GOOGLE EARTH se observa al r¡enos 2 indivrduos arbóreos que se
localizaban en la ampliación del área de jardín motivo de la presente investigación (lmagen I y ll)

ndividuos arbóreos

lñagen I lmagen ll

Eñ esle sentido, a soticitud de esta SubprocLlraduria, la Dirección Geñeral de Servicios Urbanos en Alvaro

Obregóñ, infomó qué para el predio de mérilo no se cuenia con solicilud ni autorización para el derribo de
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De to anterior y para efecto de mejor proveer, la Dirección de Estudios, Oictámenes de Ordenamiento Territorial de

esta Subproc;r;duria, con el objelo de delerminar si la ampliacióñ observada en el mLlllitemporal y del

reconocimieñto de hechos se encuentran dentro o colindanle a alguna bafianca, ANP o AVA, emitió el Diclamen

Técnico número PAOT-2o17-61o-DEDPOT418, de lecha 09 de agosto de 2017, respecto de1 predio de r¡érito, en

el cualse concluye lo siguiente

'(.. )
El área de ¡ntetés es una arnpliac¡ón de un jardín.

De acuerdo al Prograña Delegac¡onat de Desanollo Uúano para Atvaro Obregón v¡gente
(2011), local¡za al pred¡o de referencia dentto del Prograña Parc¡al de DesaÍollo Uñano do La
Zona de Santa Fe.

De acuerdo al Prcgrama Parc¡al de Desanollo Utbano de La Zona do Sanla Fe v¡genle (2012),
le as¡gna al pred¡o de referenc¡a la zonl¡cac¡ón H3/30/R(300) (Habtac¡onal, 3 níveles máx¡mo
cle conslrucc¡ón, 30"Á mín¡mo de área l¡bre, dens¡dad restr¡ng¡da una v¡v¡enda cada 300m2
coma se ¡nd¡ca en el Prograna Parc¡al). en dondo entre otÍos no está permú¡do el uso del suelo

De acuerclo al Programa General de Ordenamiento Ecológ¡co v¡gente (2000), local¡za al prcd¡o
de roferencia en suelo urbano pot lo que la zon¡ficac¡ón es asignada por 6l Programa do
De s a nol lo U Íbano conespond ¡e nle.

De acuerdo a tos pol¡gonos cle decretos de las Árcas de ValoÍ ArñbÉnlal vtgentes de la .C¡udad
de Méx¡co, so t¡ene que el pred¡o de referancia se local¡za fuera de la pol¡gonal dol Aroa d6
Valor Amb¡enlal denom ¡nada " Baffanca Tepecuache".

Se ev¡denc¡ó la afectac¡ón de 2 árboles que están distibu¡clos en el predio objeto det drctamen,.
De acuerdo a la Nofi1a Anb¡ental NADF-001-RNAT-2015, se cteberá rest¡tuir un total da 16
árboles, con las s¡gu¡entes caracteÍislicas y especifbacbnes n¡n¡mas: tengr una aftua de 6
mel@s, con un d¡ámetro de 0.09 metros mediclo a 0 30 m del cuolo de la raiz, con un d¡ámetro
de copa cle 1.2 m y un cepelón do 0 90X0.90X0.67 n.
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En coñclusión, si bien es cierro que er áree objeto de invesrigación o doñde se rearizaron ros trabaros deárñpliación, se locariza ruera de ra porioonar de Ár;a de varor Am-bientar, 
""t" "" "otin¿"nt" "on "r 

Area de varorAmbieñtal de la ciudad de rvréxico co; categorÍa de Ba*ancá denomrnada eárranca-repecuacne,,, mediante erdecreto publicádo en ra caceta oficiárdereñtonces Distr¡to Federarderza ¿e;ovüÁ¡re oe zoi2, por ro que ros
lrabaros de ampliación rearizados. se ubicárian en er supúesto de conrar con lutor¿ac¡¿n en [¡ateria de r;pácto
Ambreñtal, en términos de lo eslabtecdo en et eñículo d det Regtañento Oe tmpacto nmtientat y Riesgo, srn que
de las docuñenlales que obra en elá presente investigacióñ, se ¿esprenda dich; situación..-..._

En esle señlido, corresponde a la Dirección Geñeral de Vigilancie Ambiental de ta Secretaría det tlledio Ambiente
de la Ciudad de México, ejecutar acciones de inspecóión y vigilancia respecto á dar cumptimiento á tas
disposiciones juridicas aplicables en materia de impacto ambieniat ir;poner les s;nciones aplicables.*--__....__.-

de les pruebas que exrsteñ en el
seguñdo párafo y 30 BIS de la Ley
udad de llléxico, 90 fracción X y 94
403 del Código de Procedim¡entos
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Cabe señaler que el estudio de los hechos denunciados, y le vato.ación
expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con ¡os ártÍculos 21
Orgánica de la Procuradula Ambiental y del Ordenamiento Terrilorialde la Ci
primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánic€ citada, y 327 lÉcciót ll y
Civiles pare la Ciudad de Méxrco, de aplicació¡ supletoria -----------------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Duranle los reconocirñienlos de hechos realizados por personál adscrito a esta Subprocuraduría se
observó que eñ el área denunciada se realizó la ampliacón del área de iardin; asimismo, al momenlo de
la diligenca, los lrabalos ya están conclutdos y no se constaló elderribo de arbolado

2. Del Mull¡temporal realizado a favés de la Herramienta Google Eadh se desprende que en el áreá suresle,
se efeciuó la ampliacón dellardin y se llevó a cábo elderibo de elmeños 2 iñdrviduos arbóreos.-----

3. La Di.ecc¡ón General de Servicios Urbános de la Delegación Alvaro Obregón. no cuenta coñ antecedente

4 De conformidad con el Dictamen Técnico em¡i¡do por la D¡rección de Estudios Dictámenes de
Ordenamiento ferrilorial de esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territoriel, el predio objeto de
jnvestigación se localiza fuera de le poligonel del Area de Valor Ambiental denomináda Báranca

alguño de solrcitud o aulonzacrón respeclo al deribo de arbolado.'.-.- -

Tepecuache-.---.---

Tepecuache- ------

5 Corresponde a la Drecció¡ General de Vgilancia Ambienlál de la Secretaría del l\¡edio Ambiente de la

Ciudad de México, realizar las acciones de inspeccióñ y vigilancia respecto al cumpiimienlo de las
disposicioñes juridicas y admiñistrativas aplicables en mater¡a de impácto ambiental, eñ virtud de que los
fabajos consistenles en la ampliación de la zona jardinada se ubicáñ eñ el supuesto de reque¡i¡
Autoización en l\¡ateria de lmpacto Ambienlal, eñ términos de lo establecido en el arlículo 6 dei
Reglemento de lmpacto Ambiental y Riesgo, toda vez que el predio investigado colinda con la "Barranca

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisas de los hechos admitidos para su iñvestigación y al
estudio de los documentos que inlegran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultedo de la misma se
emite en su coñtexto, independienlemente de los procedimieñlos que substancien olras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su actuación
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En virtud de lo expueslo, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este iñstrumento es de

RESUELVE

SEGUNDO.- NotifÍquese la preseñte resolución a la persona denu¡cianle, así como a la Dirección General de
Vigilañcla Ambienlal de la Secrelaria del Medio Ambiente de la Crudad de México, para los electos precisados en

I\¡éxico

TERCERO.- Remíiase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y fima el Licenciado Emrgdio Roa Márquez, Subprocurado¡ de Ordenamienlo Terriloral de la
Procuaaduría Amb ental y del Ordenarnienlo Te de la Crudad de Me)(co

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de confomidad con lo previsto en e artículo
27 ÍÍacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Ter¡torial de la Ciudád de
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